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PRESENTACIÓN 
   

La modalidad flexible de nivelación de estudios se origina ante la detección de la necesidad 

de ampliar la oferta educativa para personas adultas, en particular para trabajadores 

dependientes que no disponen de tiempo para estudiar fuera de su jornada laboral, no 

logrando cumplir las exigencias horarias de la modalidad regular de educación de adultos. 

Su diseño y aplicación inicia a mediados de la década de los 90 (el primer Decreto al respecto 

es de 1996) y se refiere a la nivelación de estudios básicos para trabajadores. Poco a poco 

esta oferta educativa se va ampliando, en relación con la población objetivo y con los niveles 

educativos que se ofrecen.   

En este contexto, se describirán los principales aspectos que organizan la modalidad flexible 

y se presentará un cuadro resumen indicando la orientación de la normativa que la regula. 

Asimismo, se presentarán datos sobre su evolución en las últimas décadas, junto a 

reflexiones surgidas de esta revisión y análisis.  

Se espera definir ámbitos en los que se han detectado nudos críticos, para así incorporar 

requerimientos de ajuste, respuestas a nuevos enfoques y a la necesidad de incluir nuevos 

elementos para la actualización de esta modalidad educativa.   

En definitiva, se espera identificar algunos aspectos relevantes de esta oferta educativa, de 

manera que permita tomar decisiones para su mejora y rediseño, considerando dos 

escenarios: a) cambios en el corto plazo, posibles de realizar e implementar el 2023 y b) 

cambios enmarcados en el rediseño, que modifican normas y requieren de tramitación 

legislativa, con aplicación posterior (2024 o 2025).  
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1. ANTECEDENTES  

1.1. Contexto y Población objetivo inicial  

Como se indicó, la modalidad flexible de nivelación de estudios se origina al detectar la 

necesidad de ampliar la oferta educativa para personas adultas, en particular para 

trabajadores dependientes que no disponen de tiempo para estudiar fuera de su jornada 

laboral, y no logran cumplir las exigencias horarias de la modalidad regular de educación de 

adultos. 

Su diseño y aplicación inicia a mediados de la década de los 90 y se enfoca a la nivelación 

de estudios básicos para trabajadores. Poco a poco esta oferta educativa se va ampliando 

en relación con la población objetivo y con los niveles educativos que se ofrecen. 

Esta propuesta educativa surge estrechamente ligada a las necesidades del mundo 

productivo. Los decretos de los años 90 -D.S. 716/1996, y D.S. 133/1999 en particular- 

señalan con especial énfasis que es un requerimiento primordial el que los trabajadores 

aumenten su escolaridad, completando la educación básica, de modo que puedan ser más 

competentes para asimilar los cambios tecnológicos que estaban teniendo lugar en las 

empresas. Este requerimiento de que los trabajadores contaran con escolaridad básica 

pronto da lugar a la exigencia de completar la educación media (D.S. 683/2000), siempre 

pensando en enriquecer las competencias de los trabajadores en su medio laboral, que 

estaba cambiando aceleradamente en esos años, incorporando con rapidez nuevas 

tecnologías en el trabajo que las personas realizaban cotidianamente.  

Desde el punto de vista de la discusión de políticas sociales a fines de los 90 e inicios del 

nuevo siglo, emerge también el argumento que establece que los años de escolaridad 

impactan directamente en el ingreso y que, dado que se observan importantes diferenciales 

en el acceso entre quintiles de población, se desprende la necesidad de que exista una 

mayor inversión en educación desde el Estado, debiendo esa inversión dirigirse a ampliar el 

acceso y disminuir brechas de calidad entre sector público y privado.1 De esta manera, la 

ampliación del sistema educativo que permita a las personas adultas acceder a completar 

su escolaridad pasa a ser parte del marco a considerar en planes y programas en el 

 
1 Un buen ejemplo de esta preocupación es la discusión sobre factores relacionados a desigualdad social y 
económica. En un documento de CIEPLAN, Patricio Meller expone las diferencias en el perfil de ingresos según 
nivel educacional o años de escolaridad: “Una persona sin educación ingresa al mercado del trabajo a los 25 
años con un ingreso de 100 que alcanza un nivel de 120 a los 55 años. Si esta persona tuviera 6 años de 
educación básica su ingreso inicial sería de 130 para aumentar a los 55 años a 180. Si esta persona completara 
su educación escolar (12 años) su ingreso inicial sería de 220 y éste incrementaría a 290 a los 55 años”. Serie 
Estudios Socio/Económicos N.º 1, EL MODELO ECONÓMICO Y LA CUESTIÓN SOCIAL. Mayo de 2000.  
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Ministerio de Educación, Ministerio de Desarrollo Social (entonces MIDEPLAN) y Ministerio 

del Trabajo y Previsión Social.2 

Este énfasis en la población adulta trabajadora se evidencia en el marco regulatorio de la 

modalidad, donde se insistía en la coordinación intersectorial, por ejemplo, en la 

articulación del MINEDUC con el Ministerio del Trabajo, SENCE, FOSIS.   

En estos primeros Decretos se reconoce, además, la pertinencia de esta oferta educativa 

para otros grupos de población, tales como mujeres jefas de hogar y personas que 

participan en organismos comunitarios.  

 

1.2.  Evolución de la oferta educativa   

En 2002 comienza a instalarse el Programa Chilecalifica (2002-2009), que provee de nuevos 

recursos, provenientes de un préstamo del Banco Mundial. Esto permite una ampliación de 

la cobertura de la modalidad. Se actualiza el Decreto que permite la operación del programa 

con el D.S. 131/2003 y posteriormente con el D.S. 211/2009, vigente hasta el presente. 

Cabe destacar que estos cambios en los marcos regulatorios actualizan aspectos como: 

ampliación de la oferta educativa, incorporando la nivelación de la educación media (en el 

año 2000); ajuste curricular en educación básica, pasando de contemplar cuatro niveles a 

solo tres; actualización del valor por módulo (o sector de aprendizaje) aprobado, entre 

otros. Pero no se modifican la estructura del programa, la forma de pago, la organización 

del servicio educativo ni el concepto y forma de la evaluación y certificación. Se revisarán 

estos aspectos con mayor detalle más adelante.  

 

Marcos regulatorios: 
 

▪ Decreto 716/1996, Nivelación de estudios básicos. 
▪ Decreto 133/1999, Nivelación de estudios básicos.  
▪ Decreto 683/2000, Nivelación de estudios básicos y medios.  
▪ Decreto 131/2003. Nivelación de estudios básicos y medios. El impulso del Programa 

Chilecalifica. 
▪ Decreto 211/2009. Nivelación de estudios básicos y medios; vigente hasta hoy. 

 

 

La implementación de la modalidad flexible de nivelación de estudios contempla la 

articulación de distintos actores de naturaleza privada y pública: las entidades ejecutoras 

 
2 Un correlato de este énfasis es la apertura posterior a la nivelación de estudios a través de cursos financiados 
a través del Servicio Nacional de Capacitación y Empleo (SENCE), utilizando el 1% de franquicia tributaria. 
Desde la política social, se establece el ingreso prioritario a ofertas de nivelación de estudios a las personas 
que son parte de programas desarrollados por MIDEPLAN y FOSIS. 
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son las entidades encargadas de organizar y desarrollar el servicio educativo de acuerdo 

con lo comprometido y también exigido en bases anuales de licitación; las entidades 

examinadoras son establecimientos educativos que cuentan con reconocimiento oficial y 

que aplican los instrumentos de evaluación (estandarizados y elaborados 

centralizadamente), corrigen y certifican el nivel o ciclo educativo aprobado. Junto a ellas, 

una red de profesionales y administrativos del MINEDUC se despliega en el nivel nacional, 

así como en las Secretarías Regionales de Educación y Departamentos Provinciales de 

Educación. Sus roles son diversos e incluyen los aspectos administrativos y de gestión de 

todos los hitos del proceso educativo (elaboración de bases de licitación pública, 

seguimiento a la inscripción de estudiantes y a la examinación) así como los de gestión de 

la información, elaboración de las pruebas nacionales por ciclo o nivel, distribución de 

textos, acompañamiento y supervisión técnico-pedagógica.  

Los roles de estos actores no han variado en lo sustancial en el transcurso de los años; sin 

embargo, al parecer, durante los últimos años su acción se ha enfocado casi exclusivamente 

en la gestión y administración que permite que el programa se implemente, evidenciándose 

la ausencia de instancias, herramientas y contenidos asociados a la reflexión y al 

acompañamiento técnico pedagógico que permitirían un mayor desarrollo de la modalidad. 

Entre los aspectos que presentan características interesantes de desarrollar es importante 

destacar que el programa es flexible en lo que se refiere a plan de estudios, que no 

contempla una cantidad predeterminada de horas pedagógicas, sino solo una cantidad 

estimada de meses para el desarrollo de las actividades docentes: lo que ordena el servicio 

educativo es, en definitiva, la examinación, que se realiza en tres oportunidades durante el 

segundo semestre de cada año (habitualmente en los meses de agosto, octubre y 

noviembre). La modalidad es flexible, además, en cuanto a que considera la posibilidad de 

combinar las actividades docentes presenciales con actividades de autoaprendizaje y 

tutorías, entre otras. El decreto 131/2003 menciona incluso la opción de la educación a 

distancia.  

Otro aspecto que es de interés y que ha presentado variaciones en su implementación, es 

la examinación final. Los dos primeros Decretos (de 1996 y 1999) admiten la nota de 

presentación a examen, en donde esta corresponde a un 40% de la calificación final, y la 

evaluación externa del Mineduc al 60%. Esta característica cambia el año 2000, cuando se 

indica que la nota de presentación será solo “referencial”. Más tarde, el 2003, ya no se 

contempla una nota de presentación, pasando la evaluación externa a constituir el 100% de 

la nota final. A modo de hipótesis, esta decisión incide en la (des)valoración del docente 

como agente educativo, ya que la pérdida del rol de evaluador de los aprendizajes de los 

estudiantes implica una visión del rol restringido a su capacidad de enseñanza/instrucción 

respecto de un temario y un momento de evaluación externos. 

En otro ámbito, los marcos regulatorios de los años 90 contemplan explícitamente la 

importancia de la intersectorialidad, señalando que debe existir una comisión asesora en 



Modalidad Flexible de Nivelación de Estudios - Educación de Personas Jóvenes y Adultas 
Área Trayectorias educativas y Aprendizaje a lo largo de la vida - División de Educación General  

 

6 
 

cada región, integrada por Educación, Trabajo, SENCE, la que debe realizar un catastro de 

empresas, detectando en particular las necesidades de escolarización de la población 

económicamente activa. Esta comisión ya no se menciona en el Decreto del año 2000. 

Posteriormente se indica que el Mineduc puede establecer convenios con otros organismos 

públicos o privados para favorecer la nivelación de estudios, pero, a diferencia de la 

señalada comisión, estos convenios solo se sugieren como posibilidad y no como 

requerimiento.3  

 

1.3.  Experiencias enriquecidas de nivelación de estudios   

En el contexto de la modalidad flexible han existido algunas experiencias que pueden 

destacarse, debido a que incorporaron otros elementos a la oferta educativa o se 

desarrollaron en contextos menos frecuentes:  

▪ El Programa de Nivelación de Competencias Laborales (PNCL), impulsado por un 

convenio FOSIS/MINEDUC, que estuvo vigente entre 1999 y 2008. Ofrecía nivelación 

de estudios básicos (especialmente tercer nivel) junto con un módulo sociolaboral 

para fomentar la empleabilidad;4 

▪ Nivelación de estudios vía Franquicia tributaria SENCE. Está vigente hasta la 

actualidad. No se impulsa especialmente, sino que depende de la iniciativa y 

coordinaciones de las propias entidades educativas, las que puedan optar a esta 

posibilidad una vez que han adjudicado cupos para implementar el servicio 

educativo de nivelación de estudios en la licitación pública anual; 

▪ Nivelación de estudios en establecimientos educacionales de EPJA de la modalidad 

regular. 

▪ Nivelación de estudios básicos en contextos específicos. En el marco de 

Chilecalifica, se desarrollaron dos acciones que vale la pena revisitar: proyecto con 

población mapuche, en la región de La Araucanía, y proyecto de nivelación de 

estudios con apoyo de radios locales, en sectores rurales alejados de las regiones de 

Biobío, Los Lagos y Aysén. 

▪ Programa Más Capaz, SENCE (2014-2018), diseñado especialmente para jóvenes 

que debían completar la educación media. Ofrecía la oportunidad de seguir una 

formación laboral junto con la nivelación de estudios.   

 

Realizada esta descripción cualitativa básica de los principales elementos que constituyen 

la modalidad flexible, se abordará a continuación datos relativos a la implementación y 

cobertura a lo largo de los años.  

 
3 En Anexo se presenta un cuadro comparativo de los distintos Decretos que han regido la Modalidad Flexible.  
4 https://dds.cepal.org/bpsnc/programa?id=116  

https://dds.cepal.org/bpsnc/programa?id=116
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2. EVOLUCIÓN DE LA COBERTURA DE LA 
MODALIDAD FLEXIBLE  

Se cuenta con datos cuantitativos de cobertura desde el año 2003 en adelante, los que han 

sido sistematizados para permitir el análisis y una reflexión crítica acerca de la evolución del 

programa desde este punto de vista.5    

 

2.1.  Las instituciones educativas 

Como se indicó, existe información cuantitativa organizada y disponible desde la cohorte 

2002-2003.6 Los datos de ese primer año muestran un importante volumen de instituciones 

seleccionadas y estudiantes registrados. Esto permitió deducir, en ese momento, que se 

había vinculado exitosamente la demanda y la oferta educativa, y que esta era una 

condición que el diseño de la modalidad había logrado y que se mantendría estable.  

Esta condición valoraba dos aspectos importantes: por una parte, la flexibilidad del servicio 

educativo, que no imponía asistencia, pero que era efectivo en la entrega de enseñanza y 

apoyo pedagógico, y respondía a la necesidad de quienes deseaban retomar y finalizar 

estudios. Por otra parte, la posibilidad de utilizar como sede de estudios a locales muy 

diversos permitía acercar el servicio educativo al territorio de residencia o trabajo de las 

personas.  

 
5 Se toma como referencia el año 2003 a pesar de que el programa se venía implementando desde antes en 
fase preliminar, con menor cobertura y un seguimiento menos organizado desde el punto de vista del respaldo 
informático de los antecedentes de alumnos e instituciones; en este sentido, la información cuantitativa de 
años anteriores al 2003 no resulta comparable con la disponible para los años sucesivos. 
6 Durante los primeros años de ejecución del programa, cada cohorte abarcaba dos años calendario, 
generalmente desde agosto de un año hasta mediados del siguiente. Esto cambia en 2010/2011, cuando se 
ajusta la ejecución al año calendario, y el servicio educativo de nivelación de estudios comienza a coincidir 
con el año escolar.  
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Sin embargo, a lo largo del tiempo, el número de entidades educativas ha tenido una 

disminución importante. La gráfica muestra esa disminución, que también es evidente al 

comparar el número promedio de instituciones de los primeros 10 años –hasta 2011 el 

promedio es de 328 entidades- con el promedio de 145 instituciones adjudicadas entre 

2012 y 2021.  

En la actualidad, la modalidad flexible muestra ser una alternativa que presta servicio 

educativo a un número importante de personas, pero no cumple con el propósito de acercar 

el servicio educativo, a una escala significativa, a quienes no pueden o no desean realizar 

estudios en establecimientos de educación regular y requieren de apoyo pedagógico para 

proseguir su trayectoria educativa.  
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2.2  La inscripción de estudiantes 

Entre los mismos años, el número de estudiantes inscritos en la modalidad flexible también 

muestra un empequeñecimiento de la modalidad.  

 

 

Nótese que la caída en la atención de estudiantes que inician sus estudios muestra una 

tendencia distinta para la educación básica y la educación media. 

En los primeros cinco años, la inscripción de estudiantes de enseñanza básica con relación 

a la inscripción de estudiantes en educación media era de 4.7 por cada 10; en tanto que, 

para los últimos cinco años, esa proporción cae a 1.6 inscritos en básica por cada 10 inscritos 

en media. 

La razón no está solamente relacionada con la proporción de personas con enseñanza 

básica incompleta. El Censo de 2017 contabiliza 2.994.607 personas entre 15 y 64 años (para 

e. básica) y entre 20 y 64 años (para e. media) con escolaridad inconclusa y que no estudian. 

En ese conjunto, la proporción de personas con educación básica incompleta o que nunca 

asistió a la escuela era de 5.2 por cada 10 personas con educación media incompleta.  

Aun cuando las condiciones de entrega del servicio educativo de MF han mostrado poca 

variación a lo largo del tiempo, hay elementos que pueden haber tenido impacto en la 

disminución de la atención dirigida a la educación básica. En 2011, el D. 332, junto con 

establecer la edad de 18 años para ingreso a la modalidad regular de educación de personas 

jóvenes y adultas, aumentó la edad para ingresar a nivel básico de la modalidad flexible de 
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15 a 18 años.7  Esto, además de impactar en el acceso a la modalidad, ha impactado en la 

cobertura: una cantidad importante de comunas no tiene oferta educativa regular de EPJA 

para el nivel de educación básica. De acuerdo con los datos de matrícula en 2019, estas eran 

167 comunas y 172 en 2020.  Estas comunas tienen como rasgos compartidos la alta 

ruralidad, dispersión de la población y servicios sociales y públicos que se han concentrado 

en la ciudad cabecera de comuna.  

 

2.3. La inscripción de estudiantes por entidad educativa 

Entre 2002 y 2021, las instituciones de la modalidad flexible han adaptado su 

funcionamiento a las condiciones del entorno. El gran número de entidades de los primeros 

años disminuyó bruscamente y con mayor intensidad que la inscripción de estudiantes. Se 

observa que la tendencia, a partir del trienio 2009-2011, ha estado caracterizada por el 

aumento del número de estudiantes por entidad y disminución del número de entidades. 

El efecto ha sido el de la concentración de la oferta educativa.  

 
7 En 2015, el D. 445 dispone la edad de 15 años para el ingreso a la educación básica regular de jóvenes y 
adultos, pero no cambia la edad de ingreso al nivel de educación básica de la MF.  Esta modificación, que tenía 
la intención de proveer de una experiencia pedagógica más estable a quienes son adolescentes, abriendo 
nuevamente el ingreso a la modalidad de educación de adultos regular, no es, sin embargo, acompañada por 
intervenciones para una ampliación de la educación básica regular de adultos. El resultado es que quedan 
numerosas comunas sin oferta educativa regular y sin posibilidad de que la modalidad flexible pueda acoger 
la demanda de personas con menos de 18 años. 

2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021
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2.4  Componentes que inciden en la evolución de la modalidad flexible 

entre 2002 y 2003 

Los tres elementos antes mencionados: disminución del número de entidades educativas, 

disminución de la inscripción de estudiantes y aumento de la cantidad de estudiantes por 

entidad, constituyen tendencias relacionadas con aspectos estructurantes de la modalidad 

flexible que son parte de las normas que han reglado su funcionamiento: DS 131 de 2003 y 

DS 211 de 2009.  

El diseño de la modalidad flexible incluye dos elementos centrales de control que actúan en 

conjunto: el pago por resultados y la estandarización de la evaluación, a través de 

exámenes elaborados centralmente por el MINEDUC y aplicados por establecimientos 

educacionales, con la condición de que estos sean entidades externas y no relacionadas con 

las entidades educativas de la MF.  

La idea inicial fue que este mecanismo actuara como barrera para una eventual evaluación 

“blanda” realizada por las propias entidades educativas de la MF, que permitiera un 

aumento de ingresos sin control de resultados educativos.8 Estas condiciones se 

complementan con la existencia de tres oportunidades de examinación para cada módulo 

(sector de aprendizaje) establecido en cada nivel o ciclo de estudios, que hace de 

contrapeso a las medidas anteriores y aumenta las posibilidades de egresos efectivos. De 

manera no declarada, pero subyacente, este juego contiene una regla no explicitada: si la 

entidad entrega un servicio educativo de calidad, el tiempo del servicio educativo 

disminuirá y por tanto también disminuirá el costo de desarrollarlo.   

Cabe señalar que esta última regla no podía cumplirse. Hoy se sabe que la tasa de aprobados 

en examen como evidencia de calidad es un parámetro engañoso, ya que la tasa de 

aprobación depende tanto de la acción de la entidad como del perfil de estudiantes que se 

atienden. Por ejemplo, se cuenta con cierta evidencia empírica que permite sostener que, 

si entre los estudiantes de una entidad, predominan personas adultas que llevan muchos 

años fuera del sistema escolar, la obtención de logros será menor que los de una entidad 

que atienda preferentemente a jóvenes de segundo ciclo medio que han abandonado muy 

recientemente el sistema escolar: estos tenderán a tener, en un periodo de tiempo 

equivalente, mejores índices de aprobación que las personas adultas. 

Se evidenció también que la modalidad atendió predominantemente a un grupo de personas con 

más de 30 años, que buscaba mejor colocación en el mercado de trabajo y elevación de su estima 

por medio de la ampliación de su nivel de escolaridad. Para los grupos de mayor vulnerabilidad y 

exclusión social, el programa Chilecalifica no se estableció como un camino adecuado, ya que las 

personas tenían varias demandas más, y sus necesidades de aprendizaje eran muy diferentes a lo que 

un curso de corta duración podría ofrecer. La dificultad de jóvenes y adultos, alejados de la escuela, 

de conseguir prepararse en poco tiempo para exámenes que solicitan un conjunto exhaustivo y 

 
8 Cabe recordar que inicialmente la modalidad contemplaba la existencia de una “nota de presentación a 
examen”, que queda sin efecto en el DS 131/2003.  
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extenso de conocimientos escolares para obtener la aprobación, se ubica como una de las principales 

dificultades de la modalidad flexible.9 

En la actualidad, se sabe también que las entidades tienden a buscar un perfil de estudiante 

que asegure un mínimo de aprobación, dado que de ese mínimo depende su 

financiamiento.  

De esta manera – y sumando otros aspectos complementarios del diseño, como: gratuidad, 

asistencia libre, entrega de recursos pedagógicos y clases realizadas por docentes 

(generalistas en básica y especialistas en media), unidos a la posibilidad de realizar clases 

en una diversidad amplia de locales- se asumió que la MF se integraría a la educación de 

jóvenes y adultos de manera sistémica. Esto es, se tendería a la creación de entidades en 

donde no había oferta de educación de adultos y se generaría un equilibrio entre entidades 

educativas de la modalidad regular y flexible, que finalmente resultaría en la ampliación de 

la cobertura y distribución de la oferta educativa para jóvenes y adultos por todo el 

territorio nacional. 

 

2.5.  Sobre el financiamiento  

En los Decretos que regulan la modalidad, se establece que el financiamiento será anual, de 

acuerdo con la forma de estructurar el presupuesto vigente en el Ministerio de Educación 

(DIPRES, Ministerio de Hacienda).  

Con respecto al pago del servicio educativo realizado por las entidades, y a la posibilidad de 

financiamiento de recursos para apoyo pedagógico, se piensa que la forma en que fue 

diseñado tiene un impacto en la actual situación de la MF. 

En primer lugar, las condiciones de pago del servicio educativo impusieron un valor fijo, que 

se mantiene y que no ha sido reajustado desde 2009.  La tabla muestra el valor inicial de 

pago por módulo aprobado para educación Básica y Media. Se observa que para el reajuste 

del valor 2003, aplicado en 2009, la tasa de reajuste es de dos puntos por debajo del IPC. 

Valores   

Valor por módulo 

aprobado 2003, 

D131 

Valor por módulo 

aprobado 2009, 

D211 

 Tasa cambio real 

2003/2009 

Variación IPC diciembre 

2003 a diciembre 2009 

calculadora INE  

Básica $ 23.510 $ 28.729 0,22199 
0,24000 

Media $ 28.215 $ 34.479 0,22201 

 

 
9 Catelli Jr., R. “Los exámenes nacionales de certificación para jóvenes y adultos en el contexto de las políticas 
públicas de educación en Brasil, Chile y México”. Revista Interamericana de Educación de Adultos, Año 39, 
número 1, enero - junio 2017, p. 64.  
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Se estima que el “congelamiento” del valor del módulo aprobado, durante 13 años, incide 

en la probable decisión de disminuir costos por parte de las entidades, lo que afecta tanto 

a la cantidad de horas docentes contratadas para el servicio educativo, como a la 

disminución de gastos en recursos de apoyo pedagógico.  

Así mismo, la tendencia a la concentración de estudiantes se estaría verificando a nivel de 

número de entidades, ya que permanecen las que tienen mayor capacidad para atender un 

volumen grande de estudiantes (a mayor número de estudiantes aumenta la probabilidad 

de que al menos una parte de ellos apruebe y la institución reciba una restitución mayor de 

lo que invirtió, así como alguna utilidad mínima). También se verifica una reducción del 

número de sedes utilizadas por las entidades, ya que a mayor número de estudiantes por 

clase/docente, menor costo asociado. Las entidades pequeñas o medianas también 

estarían, presumiblemente, evitando el gasto asociado a arriendo de mayor número de 

salas de clase, y/o eventuales apoyos a estudiantes, como recursos pedagógicos 

complementarios, movilización, entre otros.  

También se estarían evitando o trasladando costos a los estudiantes: por ejemplo, las clases 

en línea no generan costo de local, pero implican que solo quienes tienen acceso a la red 

de internet y que han adquirido un plan y han invertido en un medio (tableta o pc) pueden 

realizar el servicio educativo. (Esto último, solo en los casos en que se permitió el trabajo 

en línea, en los años 2020 y 2021).  

La disminución real del pago por resultados es evidente si se observa la diferencia entre el 

valor de pago actual (fijo desde el año 2009) y el valor de pago si se actualizara según IPC 

acumulado entre diciembre de 2009 y diciembre de 2021.   

Actualización Valor 

según IPC 

Valor por módulo 

aprobado 2009, D. 211 

Variación IPC diciembre 

2009 a diciembre 2021 

calculadora INE 

Valor por módulo 

aprobado, actualizado a 

diciembre 2021 

Básica $ 28.729 
0,504 

$ 43.208 

Media $ 34.479 $ 51.856 

 

2.6.  Sobre la necesidad de recursos de apoyo pedagógico 

En general, la modalidad flexible atiende a personas que han dejado de asistir a la escuela 

durante varios años. La interrupción de la trayectoria educativa implica que, como en toda 

materia y con el paso del tiempo, se afiancen las habilidades y conocimientos asociados a 

las prácticas cotidianas, familiares o laborales, y se olviden o disminuyan en su expresión 

los conocimientos y habilidades de índole escolar o de menor uso.  
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Cuando se retoma estudios, a mayor tiempo transcurrido desde la interrupción de estos, 

mayor es la brecha o trayecto a “nivelar”. Por esa razón, la incorporación de estudiantes en 

la modalidad flexible requiere de dispositivos de apoyo pedagógico. Estos dispositivos 

pueden ir desde la ejecución de un “módulo 0” o apresto, con sesiones educativas 

destinadas a actualizar y reforzar habilidades básicas en lenguaje o matemáticas, la 

enseñanza de estrategias de aprendizaje y técnicas de estudio, y/o la familiarización con 

dispositivos tecnológicos con fines de aprendizaje y con el uso de plataformas para 

aprendizaje en línea.   

Este tipo de medidas aumentaría la retención y probabilidad de aprobar los cursos, pero no 

son factibles con el actual financiamiento. Asimismo, se estima que (por ejemplo) para 

educación básica, sobre todo en el medio rural, se requiere de tutorías personalizadas o en 

pequeños grupos para acompañar el desarrollo del servicio educativo.   

Esta necesidad se hace evidente al observar, en las bases de datos de la MF, la composición 

de personas inscritas a lo largo del tiempo, distinguiendo entre estudiantes aprobados, 

reprobados y retirados. 
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Las personas que no continúan, sumadas a las personas reprobadas, tienen un peso muy 

importante en la serie del gráfico. Se evidencia, así, la necesidad de apoyo al proceso 

pedagógico de quienes se mantienen activos, asistiendo presencial o virtualmente. 

También se hace presente la necesidad de apoyo para la adhesión y permanencia en el 

servicio educativo, evitando así nuevas interrupciones en la trayectoria educativa.  

Sin embargo, más allá de la constatación de estas necesidades, no es posible indicar con 

certeza otros aspectos concretos de apoyo, ya que esas situaciones requieren que se 

conozcan más profundamente las condiciones actuales de ejecución y el perfil de las y los 

estudiantes y sus necesidades.  
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2.7.  Sobre la insuficiencia de cobertura  

Al analizar la serie 2002-2021 en relación con la presencia de la modalidad flexible en 

regiones, destacan las ausencias reiteradas de servicio educativo en las zonas extremas del 

país: regiones de Magallanes (12) y Aysén (11), y regiones de Arica-Parinacota (15) y 

Tarapacá (1) en la gráfica. 

La gráfica también ilustra que esa situación refiere principalmente a ausencia de oferta en 

educación básica: 

 

Las razones de esta insuficiente cobertura están rodeadas por un razonamiento circular: no 

hay oferta porque no hay demanda, pero no hay demanda o inscripción de estudiantes 

porque no se abren cupos para este nivel –el ofrecer educación básica en estos entornos 

tendría mayores dificultades y costos, debido a la dispersión de la población y a probables 

precariedades en las condiciones de vida de las personas, que no favorecen el que estas 

perciban como factible el convertirse en “estudiantes”-.  

Desde el punto de vista de la formulación de una política educativa, la experiencia muestra 

que cuando han existido iniciativas que enriquecen el servicio educativo y se establecen 

mecanismos o dispositivos que ayudan a que estudiantes superen barreras, o encuentren 
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respuesta a necesidades de formación que no siempre están expresadas en los mínimos 

curriculares, se genera un flujo virtuoso y los “vacíos de cobertura” disminuyen.10 

La siguiente gráfica, que muestra la relación entre inscripción en educación media y básica, 

y población entre 15 y 64 años que no estudia y tiene estudios incompletos (Censo 2017), 

ayuda a visualizar que existe una demanda potencial y necesidad socioeducativa que no 

está siendo atendida de manera equilibrada y con equidad.  

 

 
10 Piénsese en experiencias como las mencionadas más arriba: nivelación de estudios asociada a formación 
sociolaboral (PNCL), nivelación de estudios con foco en la pertinencia cultural (proyectos en zonas mapuche 
y zonas rurales alejadas).  
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